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N .°  1 1 8 1 .  A Ñ O  D E  1 8 3 8 . M IE R C O L E S  21 D E F E B R E R O

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna
dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

HANNOVER.
Gotinga 30 de Enero.

Los magistrados de esta ciudad, asi como los gefes de la 
universidad, han cedido á la fuerza de las circunstancias. Las 
actas que contienen el juramento de fe y homenaje prestado sin 
protesta por el mayor número, se han enviado á Hannóver. 
Mr. Daukvvert, hijo del librero de esta ciudad, c individuo 
del concejo municipal , es el único que ha protestado.

La chancillería de justicia, corno igualmente su director, 
ha hecho una protesta semejante á la del tribunal de apelación 
d¿ Celia, sobre las cuestiones de derecho que le competen.

(.Mercure de Souabe.)

Hannóver 29 de Enero.
Algunos periódicos han anunciado que el burgomaestre de 

Osnabrutk Mr. Stuve habia sido arrestado en su casa. Esta no
ticia es completamente inexacta. Un habitante de Omabruck 

| nos ha asegurado ayer que Mr. Stuve gozaba de entera liber
tad; pero es muy probable que sea destituido, porque rehusará 
firmar ún condición el acta de fe y homenaje. Afortunadamen 
te Mr. Stuve es sumamente rico, y no debe inquietarle el por
venir. (iGazette de Cassel.)

La declaración del profesor Ottfried Muller con motivo 
de la elección de los electores encargados de nombrar los Dipu
tados de Gotinga á la Cámara de los Estados, es el objeto de 
todas las conversaciones. Se pregunta si esta elección decídela 
cuestión principal conforme al decreto de I8i9. Muchos creen 
que con motivo de la elección , lo mismo con la prestación de 
ic y homenaje, es permitido hacer recursos en derecho , lo que 
dará una solución final á las dificultades de nuestra situación 
política. (Gaz, de Cassel.)

ITALIA.
Roma 9 de Enero

Muchos periódicos alemanes han anunciado que Mr. de 
Bunsen habia dirigido desde Ancona á Rorna protestas tan 
enérgicas, que las negociaciones dé que está encargado cerca 
de la Santa Sedé no podían dejar de tener el mas feliz resul
tado; que la corte de Roma habia aprobado las resoluciones del 
cabildo de Colonia y la administración actual del arzobispado. 
Todas estas aserciones carecen de fundamento. Mr. de Bunsen 
no ha conseguido en manera alguna adelantar las negociacio
nes de que está encargado cerca de la corte de Roma, porque 
esta última insiste con empeño en el restablecimiento del arzo
bispo de Colonia en su silla. En cuanto ai cabildo de Colonia, 
lejos de haber obtenido la aprobación de la Santa Sede, ha re
cibido una reprensión muy severa con motivo de la conducta 
que observó cuando el arresto del arzobispo.

(Gazette d Augsbourg.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 8 de Febrero.

El comercio de Hull ha dirigido á lord Melbourne una

petición con el objeto de conseguir del Gobierno inglés que 
pida al francés que renuncie al aumento de derechos sobre el 
hilo de lino.

Esta cuestión llama mucho la atención en Inglaterra. De 
ella se ha tratado, aunque sin resultado, en la Cámara de los 
Comunes* El Momnig-iierald publica con este motivo el ar
tículo siguiente:

INo se podría seguramente vituperar al Gobierno francés 
por este recargo. Es un deber de todo Gobierno asegurar tra
bajo á la clase jornalera, de quien debe cuidar* El Gobierno 
francés debe proteger por consiguiente á los jornaleros france
ses contra la concurrencia funesta de los jornaleros ingleses. 
Pero el nuestro debe por su parte proteger á los jornaleros in
gleses contra la concurrencia exlraogera y el sistema Je má
quinas. Si el Gobierno francés persiste en su proyecto, los ca
pitalistas que resulten perjudicados ¿tendrán derecho á una in
demnización de parte de nuedro Gobierno, cuyo sistema de 
libre comercio ha dado tan funesta dirección á nuestras nego
ciaciones? Esto puede parecer problemático; mas para Cuantos 
desean que se consolide la grandeza mercantil de Inglaterra, no 
cabria duda en que importa variar inmediatamente los princi
pios de nuestra política mercantil.

En cuanto al pobre lord Glenelg conserva su plaza lo misino 
quecualquiera. Pero es tal su hábito inveterado de reposo, y la 
afición ai sueño, que no seria difícil arrancarlo de sü silla, du
rante la siesta, y ponerlo á la puerta del ministerio de las Co
lonias. Se enojaría al despertar, y su primer impulso seria alar
gar sus fíjanos á la tesoreiía.

Se lee en el Mornlng-Voslx
Independientemente de la probabilidad de tin cambio de 

ministerio antes del 15 de Abril, principian á correr voces de 
que lord Durharn de manera alguna pasará al Canadá. Parece 
tjue á S. S. no se le oculta que también podría servir útilmente 
á su pais presidiendo el departamento de las colonias, y que los 
ministros por su parte han descubierto que podría serles muy 
conveniente que entrase en el Gabinete alguno que les diese al
guna popularidad. ¿Por qué es popular lord Durharn? No po
dremos decirlo; y ni aun nos atreveremos á asegurar que lo 
séá : pero según se dice, los Ministros están convencidos, muy 
á su pesar, de que es mas popular que ellos, y que les conviene 
asociarlo á sí.

Creemos que después de su ‘ vuelta de Rusia, ha deseado 
lord Durharn la presidencia del Consejo y el departamento de 
negocios extrangeros. Pero corno ve que el vizconde Melbourne 
y lord Palmerston no están en manera alguna dispuestos á de
jarle su silla, y que el departamento de las colonias ha adqui
rido por otra parte tanta importancia , no estaría tan distante 
el noble lord de admitir esta secretaría.

ESPAÑA.
Cdceres 10  de Febrero

Capitanía general de Extremadura.—El coronel D. Manuel 
Crespo , comandante general de la línea de Guadalupe, dice al 
Excmo. Sr. capitán general de este distrito desde Mohedas con 
fecha 2 del corriente lo que sigue:

Excmo. Sr.: Consiguiente á lo que dije á V. E. en mi ofi
cio de ayer, salí con la columna de uii mando para el pueblo 
de Sevilleja en busca del enemigo que sabia positivamente ha
bia pernoctado en aquei punto , reuniendo cu él todas las par
tidas chicas y grandes de facciosos de Extremadura y fronte
ras de Castilla la Nueva , inclusa la del cabecilla Felipe, com
puesta de 150 caballos y 50 infantes, cuyo total de todas, se
gún las noticias que tenia, ascendían á 4OO caballos é igual nú
mero de infantes, todos al mando del cabecilla Sánchez: conti
nuando mi marcha llegué al pueblo del Campillo , donde me 
enteré mas á fondo de que la facción permanecía en Sevilleja, 
una legua distante de. aquel punto, y sin detenerme un mo
mento continué aquella hasta un cuarto de legua del Campi
llo , desde donde descubrí que el enemigo habia salido de Sevi
lleja , y en una gran desfilada y á toda carrera continuaba su 
marcha hacia el puerto de Andrino situado en la sierra llama
da de Sevilleja, por un camino muy penoso y malo que se ex

tendía por la falda de aquella montaña: inmediatamente cam-» 
bié mi dirección, dejando el cainino qüc llevaba, y cortando 
aquel terreno por medio del monte con el objeto de ver si le? 
podia dar alcance á pesai; de la distancia de una legua que me
diaba y de un piso tan pantanoso y blando, que los caballo* 
se inetian hasta los pechos: llegué ul crecido rio Eso, lo pasó 
con agua á la cintura, y continuaba mi marcha en toda dili
gencia [.ara salir al camino que llevaba el enemigo ; llegué á 
este y me puse en la pista de la facción que á toda carrera 
Continuaba á subir el expresado puerto de Andrino, á cuyo 
efecto llevaba á su vanguardia toda su caballería y equipajes! 
al presentarme al pie del indicado puerto ya toda su caballe
ría y parte de la infantería estaba en la cumbre de ¿1, y el res
to de la segunda la habia establecido al otro lado del rio Frió, 
sin duda alguna para sostener é impedirme este penoso y difí
cil paso, con cuyo fui habia colocado una compañía de infan
tería , titulada de Aragoneses y Navarros, en un cerro sobre 
mi derecha que me dominaba fuertemente, como también la 
casa del molino del Moral por donde tenia que practicar mi 
paso: reconocido por mí todo este terreno y las dos posiciones 
que ocupaba el enemigo , dispuse que la 8.a compañía del pii- 
iner batallón provincial de la Guardia, al mando del teniente 
D. Juan Manuel Carramolino , saliese por mi derecha á de ¡alo
jar la enemiga que ocupaba aquel llanco , y al propio tiempo el 
que el capitán de la 8.a del segundo batallón de la misma 
Guardia D. Manuel María Antón, cargase por el frente pa
sando el mencionado rio Frió, hasta desalojar la facción (pie 
ocupaba aquella posición, y yoconel resto de la columna seguía 
el estrecho camino que me llevaba al molino para forzar el paso 
por aquella parte; al emprender ê ta operación rompió el fungo 
el enemigo, y á la primera descarga que hizo se retiró en dis
persión por todas direcciones y en pelotones inuy pequeños, pre
cipitándose por los peñascos, jarales y toda clase de malezas de 
que se componía aquella sierra y su puerto, por el que habia 
traspuesto ya toda su caballería é infantería que le seguía Inicia 
Robledo del Mazo y Piedras Frias, pueblos muy aproximados 
hácia los montes de Toledo: la Compañía facciosa qué ocupaba 
mi ílanco derecho abandonó aquel puntoen el momento que fue 
atacada por la del teniente Carramolino, subiéndose á la sima de 
aquella sierra , cogiendo la cordillera de todos süs elevados pi—• 
eos, y siguiendo por ella su retirada, sin saber qué punto de di-> 
reccion tomaría , pues dificulto su reunión á la demas facción 
dispersa, en razón á las opuestas direcciones que unos y otros 
llevaban: yo seguí la retirada del enemigo subiendo tras de él 
la escabrosísima sierra por donde se dirigían hasta dar vista al 
pueblo de Robledo del Mazo, desde donde se dmsxban pelotones 
facciosos que se retiraban por todas aquellas sierras, por donde 
era muy difícil su persecución: á un cuarto de legua del cita
do puerto reuní toda mi columna, y siendo las cuatro de la 
tarde emprendí mi marcha pira el pueblo de la Nava, de don
de pasé á este de Mohedas, al que lio rué á las nueve de la no
che y di descanso á e.sla columna, que descalza enteramente y t 
rendida de sus fuertes fatigas llegó estropeada.

Poi* segunda vez y en el espacio de cinco dias lia sido disper
sada enteramente esta facción , la que se hallará hoy en los mon
tes de'Toledo , sin que en el dia haya quedado la mas pequeña 
partida en el suelo extremeño.

Las ventajas conseguidas en la tarde de ayer son las del ter-/ 
ror en que se hallan estas facciones, de las cuales un sargenta 
segundo y cuatro soldados, con cinco fusiles y carabinas , que
daron en mi poder prisioneros, siendo imposible el haber logra
do otras por la gran distancia que rne llevaba el enemigo, el mal 
camino y demás por donde emprendió su retirada; sin que por 
mi parte haya habido desgracia alguna.

Los pueblos que son testigos del estado en que fue el enemi
go , el que creo que por ahora 110 volverá á pisar este pais, re
vivirán su abatido espíritu público, y están ya libres de la do
minación de esta canalla , de sus vejaciones y del terror en que 
los tenían confundidos.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conocí-' 
miento de V. E. para su debida inteligencia.

Lo que de orden de S. E. se publica en los Boletines oficiales, 
para la común inteligencia. Badajoz 7 de Febrero de l858.=:Maj 
nú el Diaz Tarabilla. (B. O.)

TENEDURIA DE LIBROS
de loterías nacionales. Mes de Setiembre de 1857.

Extracto general de las cuentas del tesorero y de los administradores-, por las cantidades ingre-
• sadas en su poder, y las que han satisfecho en el referido mes de Setiembre, á saber:

EXISTENCIAS EN FIN DE AGOSTO DE 1857. Rs. Vil. Ml'S.

En tesorería............ .................................................................................. . 189881.. 2
En poder de los administradores.           1651976. . 16
En remesas en camino................................................................    20000

1841857..lfi

' ENTRADA GENERAL EN EL MES DE AGOSTO DE 1837

Por cuenta de extracciones y sorteos.
Por el sorteo de 12 de Junio han ingresado en poder del admi

nistrador de Cáceres   4^ \
Por la extracción de 10 de Agosto , id. en el de Orihuela. . . . . .  14. . 4 J
Por la de 51 del mismo id. en el de los administradores de esta 1

corte números 16, 17 y 19 , y en los de Alcalá, Alicante, I
Ecija , Elche , Granada , Huesca , Málaga , Orihuela, Palencía, I
Pontevedra , Puerto de Santa María , San Temando, Segovia, I
Valencia, Valladolid y Zaragoza.......................   I9¿j6. . 2 \ 1758656.. 8

Por el sorteo de 6 de Setiembre han ingresado en poder de los /
administradores..................... ............................ ........................ 691440 I

Por la extracción de 18 del mismo id. id. id............................. 2M)l2/., 2/ji
Por el sorteo de 21 de id. id. id. id............................................* 6:>:>/80 ®
Por el sorteo de 2 de Octubre id. id. id  92510 i
Por la extracción de 9 dé id. id. id. id......................................  585/8. , 12 I
Por el sorteo de 16 de id. id. id. id     1600 /



Por ingresos extraordinarios.

Por los débitos procedentes de etnpicados y otros deudoies a la 
hacienda nacional han ingresado en tesorería............................. ..

Por ganancia en la negociación de efectos. .................................... . •
Por reintegro del abono que se hizo de mas el administrador de 

Toledo en su comisión do la extracción de 8 de M a jo ............ •

Por id. los administradores de Cuenca y doledo en la extracción

Por id. el de Toledo en la de la extracción de 5 de Ju lio ...............
Por id. los de Algeciras, Cádiz, Ceuta, Córdoba, Málaga, Mur

c ia , Puerto de Santa M aría, San Fernando y Valencia en la

Por devolución que hizo la dirección general del tesoro público 
á cuenta de los 5803 rs. vn. que la fueron entregados en vir
tud de Real orden de i 2 de Setiembre...........................................

Por importe de i 96 letras expedidas por la dirección á cargo de

Í056 . .5 0  
8784- .2 4  
1940. .2 1

20
2 s

50
21

1 8 8 0 .. 31
9 5 2 8 .. 19

15000

846124 . .  22

\ 8 8 4 1 1 9 .. 1

1

Total ingresado. . 4464612 . . 2 7
SALIDA GENERAL.

Comisiones.

Por la comisión satisfecha al administrador de Cáceres mas abo
no que se hace en la extracion de 12 de Junio. ...........................

Por id. id. á los de Cuenca y Orihuela en la extracción de 10

Por id. id. á los de esta corte números 2 , 16 , 17 , 1 9 , y á los 
de Alcalá, Alicante, E cija , Escorial, Granada, Huesca, Ori
huela, Puerto de Santa M aría, Palencia, Valladolid, Valen
cia , Zaragoza , de la del 51 .................................................................

Por id. id. á los de provincia en el sorteo de 6  de Setiembre so
bre los 488 ,9/jO rs. que importan las ventas hechas para dicho

Por id. a los de esta corte sobre 202,600 rs. por id. id.................
Por id. á los de provincia en la extracción de 18 de Setiembre 

sobre los 149,586 rs. 16 mrs. que importan las jugadas he-

Por id. á los de esta corte sobre 129,541 rs. 8 mrs. para id. id. . .  
Por id. á los de provincia sobre 464? 1$ )  rs. que importan las

ventas hechas para el sorteo de 21 de Setiembre..........................
Por id. ú los de esta corte sobre 169,620 rs. por id, id ..................
Por id. á los de provincia sobre 48,570 rs. de los 69,110 que im

portan las jugadas hechas para el sorteo de 2 de O ctubre.. .  
Por id. á los de esta corte sobre 17,200 rs. de los 23,200 por id. 
Por id. á los de provincia tobre 29,037 rs. 28  mrs. de los 56,587 

y 24 que importan las ventas hechas para la extracción de 9
de Octubre.................................................................................................

Por id. á los de esta corte sobre 857 rs. 4 mrs. de los 1,990
y 22 por id. id................................................................... . ...................

Por id. á los de provincia sobre lps 1,600 rs. que importan las 
^ventas hechas para el sorteo de 16 de Octubre....................♦ . . .  •

1 . ,

1 . .1 3

8 7 5 . .  1

1 5 0 9 1 .. 5
3 0 9 7 ..1 2

9 1 9 7 .. 22
6 4 7 6 ..2 2

1 3 9 2 5 ..3 0
2 5 4 4 .. 2

1 4 5 7 .. 2 
216

2 9 0 5 .. 10

4 2 . .  29 

48  .

► 5 5 8 7 5 .. 18

Ganancias á  los jugadores•

Por | billete del sorteo de 50 de Enero se han satisfecho á los 
jugadores á cuenta de los 684*920 rs. que les correspondieron. 

Por 1 billete del de 27 de Febrero se han satisfecho á los mismos 
á cuenta de los 740,650 rs. por id ., aumentados 2,980 por
rectificación de listas.................................. ............................................

Por i  billete del sorteo de 13 de Marzo se les han satisfecho a
cuenta de los 6*50,260 rs. id.................................................................

Por i  billete del sorteo de 25 del mismo se les han satisfecho á
cuenta de los 663,500 rs. id. id.......................................................

Por 1 billete del sorteo de 27 de Abril se les han satisfecho á 
cuenta de los 1.508,560 rs. id. id ., aumentados 1,750 rs. por
rectificación de listas............................................................................. ..

Por 1 pagaré de la extracción de 8 de M a jo  se les han satisfe
cho por cuenta de los 191,904 rs. id. id ................... .....................

Por i  billete del sorteo de 18 de M ajo  se les han satisfecho á
cuenta de los 705,560 rs. id. id ..........................................................

Por billete del sorteo de 51 del misma se les han satisfecho á
cuenta de los 615,650 rs. id. id . ......................................................

Por l  billete del sorteo de 12 de Junio se les han satisfecho á 
cuenta de los 603,790 rs, id. id ., rebajados 2,080 rs. por rec
tificación de listas................................................................................. ..

Por i  billete del sorteo de 26 del mismo se les han satisfecho á 
cuenta de los 654,060 rs. id. id ., rebajados 2,640 por rectifi
cación de listas.........................................................................................

Por 2 billetes del sorteo de 10 de Julio se les han satisfecho á 
cuenta de los 584,800 rs, id. id ., rebajados 1,660 rs. por rec
tificación de listas................................... ..............................................

Por 1% billetes del sorteo de 24 del mismo se les han satisfecho 
á cuenta de los 1,592,510 rs. id ., rebajados 2 ,420  por id . . . .  

Por 121 billetes del sorteo de 7 de Agosto se les han satisfecho 
á cuenta de los 594,720 rs. id. id ., aumentados 60 rs. por id. 

Por 560 pagarés de la extracción de 10 del mismo se les han sa
tisfecho á cuenta de los 222,577 rs. id. id....................................

Por 1541 billetes del sorteo de 21 del mismo Agosto se les han 
satisfecho á cuenta de los 656,800 rs. id. id ., rebajados 22,200
reales por rectificación de listas.............................................. ............

Por 1,945 pagarés de la extracción de 51 del mismo se les han
satisfecho por cuenta de los 254,270 rs. id. id .............................

Por 6 i7  billetes del sorteo de 6 de Setiembre se les han satis
fecho por cuenta de los 565,480 rs. id. id.......................................

Por 1,000 pagarés de la extracción de 18 del mismo se les han
satisfecho á cuenta de los 122,468 rs. id...........................................

Por l60| billetes del sorteo de 2 l  del mismo se les han satisfe
cho por cuenta de 619,000 rs. i d .....................................................

Por 2 i  billetes de los sorteos celebrados con anterioridad á 1.° de 
Enero de 1857 se les han satisfecho...................... ..................... ..
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4580

14720

21196

I684OO

201258

395440

102546

215750
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- 1156422

Gastos de extracciones y sorteos.

Por cuenta de los ocasionados en el sorteo de 7 de Agosto............
Por id. id. en la extracción de 10 de i d ........................
Por id, id, en el sorteo de 21 de id...........................
Por id. id. en la extracción de 51 del mismo............
Por id. id. en el sorteo de 6 de Setiembre.................
Por id, id. en la extracción de 18 de i d ...............
Por id. id. en el sorteo de 2 l  de id ............
Por id. id. en el sorteo de 2 de Octubre.............
Por id. id. en el sorteo de 16 de id...................... ..
Por id. id. en el sorteo de 2 de Noviembre .

206  x
296
206 j

4 0 5 8 ..  13 f 
964  i

2 7 8 4 ..  1 6 ) 
1018

45 \ 
231 I 

¿5

9 8 3 3 .. 29

Sueldos y gastos de o jia  ñas.

Por los sueldos que han correspondido á los empleados en estas
oficinas en el mes de Agosto de este ano. 126424». 8

140585.. 33

Quebranto en la negociación de letras .

Por la pérdida sobre 858,265 rs. vn. á que ascienden las nego
ciaciones hechas en esta corte y en las provincias......................... 3 5 2 7 .. 22

Por corretaje sobre 5 .896 ,600  rs. vellón en que han intervenido 
agentes de cambio........................................... ..................... .. 5 8 9 6 .. 20 i

94 2 4 .. 8

V arios pagos .

Por entregas hechas á la dirección general del Tesoro público.. .  581000
Por premios á patriotas y  doncellas........................................................  10000
Por importe de 129 letras de la dirección satisfechas por los ad

ministradores á cuenta de las giradas á su cargo en este añ o .. 697304. .  22

Por abono hecho al administrador de Toledo en la extracción de
de 8 de M ajo , en virtud de nota de pagarés equivocados.. .  6

Por id. al mismo en la de 29  de id......................................................  6
Por id. id. en la extracción de 15 de Junio, al mismo y  al de 

Guenca. . ...................... .................................................... » . » . . . . *  . .  9 . .  6
Por id. id. al de Toledo en la de 3 de Julio.....................................  6
Por id. al de Palencia en la de 10 de Agosto id. i d ....................... 2
Por id. á los de los números 15 y  18  de esta corte, y  á los de 1 

Algeciras, Cádiz, Ceuta, Córdoba, Granada, Murcia , Má
laga, Puerto de Santa M aría, San Fernando y  Valencia en
la extracción de 31 de Agosto.............................................................  Í 884O

Por id. á los de Búrgos, Cuenca , Cádiz , Cartagena , Guadala- 
jara San Fernando y Valencia, en la extracción de 18  de Se- 
ipmhrp ................................................................................... 57582. .2 2

> 1399707 .. 2

Pa»« roíntperrA ría antírinannnpfi. ........- .................. .
Por id. de la cantidad que recibió el administrador de Sevilla en

el mes anterior. ••«•••••. . •. . »«•. .............•••••••••••••• 3496
Por entrega que hizo el administrador de Valladolid al tesorero 

de aquella provincia, á consecuencia de orden del capitán ge-

Total pagado....................................................... 2771648. .22

RESUMEN GENERAL.

Importa lo ingresado en todo el mes de Setiembre con inclusión
de la existencia que resultó en el anterior....................................... 44^4612. .2 7

Id. lo satisfecho en el mismo mes.......... ..................................................  2771648. .2 2

Existencia para el de Octubre.......................  1692964*. 5 que te halla en

esta forma:
En la tesorería.................

En poder de los administradores de
,Núm. 1 . .  ...................... .. ................

/  2 .............................. 302..32
/ 3 .............................. 811..27
1 4 .............................  3866..19

\  i6855- 16  
1  6 ............... .. ...........  4 2 9 - 4
1 7 .............................. 759.. 12

Suma anterior. 727598 ..25 '

Coruña.....................  39552..16
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Según resulta de las cuentas que están á mi 
correspondientes, firmo este extracto en Madrid ¡ 
Rafael Ruiz Ordoñez.

cargo; y  para que conste y obre los efectos 
í  12 de Febrero de 1838.=E1 tenedor de libro*»

N ota. No se han comprendido en este extracto los ingresos y pagos de la a d m in is t r a c ió n  de 
Ciudad-Real, por no haberse recibido su cuenta del citado mes de Setiembre.



CORTES.
CO N G RESO  D E D IPU TAD O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A YU S O .

Sesión del dia 20 de Febrero.

Abierta á la una y  media fue leida y  aprobada el acta de 
Ja anterior.

El Sermo. Sr. Infante D . Francisco de Paula y  sus hijos 
ocupan la tribuna de Senadores.

En seguida se dio cuenta de un oficio del Sr. Ministro de 
Ja Gobernación , noticiando la reunión de los colegios electora
les de Oviedo para la elección de un Diputado en reemplazo de 
1). Alejandro Morí.

El Congreso quedó enterado.
Igualmente se dio cuenta de otro oficio del mismo Sr. M i

nistro, remitiendo los informes y documentos pedidos á las au
toridades de la provincia de M álaga, para decidir acerca de las 
elecciones de Diputados y de la propuesta para Senadores de 
dicha provincia.

Pasaron á la comisión de Actas.
Quedó publicado como ley el proyecto de quinta de 40$ 

hombres, sancionado ya por S. M.
El Sr. PRESIDEN TE anuncia que se va á proceder al or

den del d ia , que es la elección de individuos de la comisión de 
Actas.

Verificados los correspondientes escrutinios resultaron:
Para primer individuo, el Sr. Arrazola por 105 votos, ob

teniendo 1  el Sr. Ovejero.
Para segundo, el Sr. Leal por 100 votos, obteniendo los 

Sres. Madoz y Ovejero 1  cada uno.
Para tercero, el Sr. Ovejero por 105 votos , obteniendo los 

Sres. Madoz y Sierra Pambley i cada uno.
Para cuarto, el Sr. Govautes 95 , el Sr. Roda 4 5 los seño

res Chacón y Alinarza 1.
Para quinto, el Sr. Mayans por 7 4 , el Sr. Olózaga 54 .
Para sesto, el Sr. Calderón Collantes 8 5 , Iñigo 5 , los seño

res conde de las Navas, Olózaga y Almarza , 1.
Para séptimo y último , el Sr. Madoz 95 , el Sr. marques de 

Moutevírgen 2 , el Sr. Villaverde 8 ,  el Sr. Balazote 2 ,  y con
de de las Navas 1.

Mientras se verificaba el nombramiento de la comisión de 
Actas entraron en el salón y tomaron asiento en su banco res
pectivo los Sres. Ministros de la Gobernación, Guerra, Mari
na , Hacienda y Gracia y Justicia.

El Sr. PR E SID E N TE : Las secciones se reunirán en esta 
misma tarde si hubiese lugar, y nombrarán sus Presidentes y  
Secretarios, para proceder desde luego al despacho de los asun
tos que se les han cometido.

Hallándose presente el G obierno, tiene lugar la interpela
ción que anunció en el dia de ayer el Sr. conde de las Navas.

El Sr. conde de las N A V A S  (desde la tribuna). Señores, 
ayer anuncié tres interpelaciones, y felizmente, gracias al re
glamento que nos rige, una de ellas ha producido su efecto y 
ha caducado; hablo de la interpelación que tenia que dirigir al 
Sr. Ministro de Marina. Según S. S. me acaba de decir, ha 
producido el efecto que deseaba. Quería me dijese qué con oti- 
miento tenia de ciertas fuerzas sutiles de la facción, que por la 
posición que yo sé han ocupado y  ocupan , podia temerse cau
sasen daños á la causa pública. S. S. me ha dicho h o y , que ha
biéndosele dado los fondos necesarios para el armamento de al
guna fuerza marítima, nada habia que temer, por consiguien
te caduca la interpelación, y nada tengo que decir. Sin embar
go, si S. S. quiere darme otra contestación en público , puede 
hacerlo; y  si es satisfactoria, como lo espero, callaré, y  si no 
volveré á tomar la palabra......

El Sr. Ministro de M A R IN A : Mediante á que S. S. está 
satisfecho de los procedimientos del Gobierno en esta parte, na
da tengo ya que hablar sobre el particular.

El Sr. conde de las N A V A S : Y o  me doy por satisfecho, 
porque fio en el celo de S. S. que acabará de coronar la obra 
que con tan buenos auspicios ha empezado. Quiera el cielo que 
en mi segunda interpelación sea tan feliz como en la primera, 
pues coronándola en bien de mi país, he conseguido cuanto 
quería, puesto que jamas ha sido mi ánimo hacer oposición 
sistemática, sino atacar los hechos de los Gobiernos que se han 
sucedido , cuando no han estado en armonía con los intereses 
de mi pais, según yo  los he entendido.

En esta otra interpelación no me será tan fácil hablar con 
la calma necesaria, á pesar de que haré un esfuerzo, porque la 
herida es un poco profunda. Trátase, señores, de la M ilicia 
nacional, y de una M ilicia , á la que en todos conceptos tengo 
el honor de pertenecer, y de la que rae voy á ocupar como ge- 
fe de ella: yo desearía que para empezar mi discurso, y para 
obviar ciertas dificultades que pueden presentarse, el Sr. M inis
tro de la Guerra tuviera la bondad de contestarme sucintamen
te sí ó no á la pregunta que voy á d irigirle, que forma la ba
se de mi discurso, y  es si la provincia de Castilla la Vieja es
tá declarada en estado de guerra ó no. Si S. S. tiene la bondad 
‘de contestarme, con un monosílabo me contento.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : A  su tiempo.
El Sr. conde de las N A V A S : En la provincia de Salaman

ca, que tengo el honor de representar, hay una fuerza nacional, 
única con que ha podido contar hasta el dia para defender no 
solamente las libertades del pais y las instituciones que nos rigen, 
sino sus materiales intereses. La capital está ornada con un 
brillante batallón y  un escuadrón de caballería, perfectamente 
uniformados é instruidos, y  cuyos individuos son un modelo de 
disciplina, de decisión y  de valor siempre que los enemigos de 
la patria han querido probarlos, y  no ha mucho tiempo que 
con el resto de la M ilicia de la provincia han prestado un ser
vicio importante. En esta proviucia de Salamanca hay un pue
blo fa b ril, y  es una fatalidad que siempre he de hablar de 
ellos, porque están olvidados y  no son un grano de anís para 
olvidarse con tanta facilidad.

Este pueblo tenia un batallón brillante de infantería , del 
cual habia tres compañías en Béjar, uniformadas é instruidas, y 
en prueba de su decisión debo manifestar que no ha mucho que 
habiendo invadido aquella tierra el rebelde Jara, abandonaron 
sus hijos , sus mugeres é intereses , haciendo 15 dias de servi
cio activo, con un celo, actividad y disciplina incomparables. 
Pues bien, señores, no parece sino que ha sido un crimen , un 
pecado para esos decididos M ilicianos, á quienes por una mala 
inteligencia, ó por decir mejor , por meter la hoz en mies age-

na , se les han quitado las armas ele la mano , y cuando d i»o  
que se les han quitado de la m ano, no quiero decir que se les 
ha desarmado violentamente; n o , algo peor es lo que se ha 
hecho con ellos, porque habiendo dado tantos testimonios de 
amor al orden y  á la libertad , si se hubieran visto atropella
dos injustamente , hubieran defendido sus armas. Se les han 
quitado estas, so pretexto de una organización mal entendida; 
y  diré de paso que la ley cuando dispuso que estos cuerpos es
tuvieran bajo la tutela del ministerio de la Gobernación, dis
puso bien, porque sabia que esas autoridades municipales eran 
las únicas que podían calificar con acierto quiénes eran los ciu
dadanos que merecían empuñar las armas de la patria.

N o es fácil deslindar a las autoridades militares quiénes 
son los ciudadanos verdaderamente interesados en el sosten del 
orden: es mas fácil que este deslinde se haga con exactitud y 
utilidad de la patria por las autoridades municipales.

Trescientos hombres de infantería y 45 caballos contaba ese 
solo pueblo ; pueblo , como he dicho antes , fabril; y ahora verá 
el Congreso la historia de esto en un documento que tengo en la 
mano de uno de los gefes de la M ilic ia , á quien después se le 
cometió el encargo de inspeccionar y  organizar esa misma M i
licia , y  que rio ha perdonado fatiga ni de d ia , ni de noche, 
trabajando en compañía del gefe político, por mejorar esta ins
titución.

Este comandante de armas de la villa de Béjar, con fecha 
4 del corriente, pasa al comandante general y al inspector de 
la M ilicia Nacional de la provincia de Salamanca D. Ramou 
San ¡uanena el oficio siguiente.

(El orador lee dicho oficio , en que se manifiesta haberse d i
suelto la M ilicia nacional por la nueva organización mandada 
por el capitán general de Castilla la V ieja, debiendo eliminar
se de la Milicia toda persona que no esté considerada como de 
entero arraigo,)

Ahora voy á entrar, señores (continúa el orador), de lleno 
en la explicación de ese entero arraigo, y  demostraré cuán fá
cil es incurrir en equivocaciones cuando las cosas se extravían 
de su curso natural; curso inventado por los legisladores para 
evitar inconvenientes. Para haber deslindado bien esa organiza
c ión , se necesitaba saber qué es lo que se entiende por ese ente
ro arraigo en un pueblo fabril, donde la riqueza territorial es 
casi nula , y toda la mayor parte de ella la forma la riqueza 
pecuaria , que todos saben muy bien que no puede contribuir 
en ese pais á engrosar las filas de la Milicia ciudadana, porque 
es menester advertir que casi toda la riqueza pecuaria de ese 
pais es trashumante, y de consiguiente pasan un solo mes ó 
mes y medio no mas en sus casas.

¿Q ué se entiende aqui prudentemente por entero arraigo? 
¿Se entenderá al propietario que tiene una v iña , un olivar ó 
una suerte de tierra? N o, ¿pues qué ha querido decir el legisla
dor? Ha querido comprender á aquellos hombres que por su 
posición social, por su afección y  por sus intereses materiales 
tengan mas precisión y  necesidad de conservar el orden , y  de
fender las instituciones liberales, defendiendo sus intereses. ¿ Y  
se debe considerar de mas arraigo al que posee un olivar, que 
al tejedor que gana un duro de jornal, al maquinista , y  á 
otra porción de honrados artesanos que están viviendo con 
lo que ganan en esas fábricas, y que el dia que los enemigos 
las destruyan quedan pereciendo, succdiéndoles lo mismo el dia 
en que se altere el orden interior? ¿quién tendrá mas interés 
que estos en sostener el orden? ¿ y  á esos se les considera sin 
tener arrigo? ¿ Por qué se les Considera así? Aqui viene como 
de molde aquello de meter la hoz en mies agena.

Es bien seguro que si esto se hubiera hecho por el ministe
rio de la Gobernación, esa fuerza no se hubiera disuetto, y 
contaría con ella para defender sus intereses ese pueblo fabril, 
único en la provincia, de un espíritu de progreso sin ejemplo, 
que en medio del despotismo y de las tinieblas en esos 10 años 
de calamitoso Gobierno ha prosperado de una manera espauto- 
sa. ¿ Y  cómo se deja ese pueblo abandonado, y abandonada esa 
industria? N o hay un soldado que pueda defenderle , no hay 
ya en él uu solo Miliciano. ¿ Y  se hará un cargo á ese pueblo 
porque no se defienda de una partida de facciosos que le quiera 
saquear? ¡Qué hará un pueblo que tiene cubiertas sus contri
buciones , y la única arma que tiene para poderse defender se 
le quita y  anula!

Yo estoy seguro que ese pueblo, aunque sea sin armas, se 
defenderá á sí mismo y á esos acomodados que lo mantienen; 
pero estos últimos 110 pueden menos de quedar resentidos al 
ver seperados de su lado á individuos que siendo operarios su
y o s , les han dado tantas pruebas de amor á la libertad y á la 
causa porque todos están comprometidos.

A hora, señores, quiero yo al concretarme que reílexionen 
SS. S3. si el Gobierno ha andado discreto en sus disposiciones, 
desarmando á un pueblo de riqueza inmensa que tanto ambicio
na esa canalla que hace la guerra á nuestras instituciones tan 
traidora como vilmente. ¿Desaprovecharán esos caribes la oca
sión que se les presente para apoderarse de ese pueblo? ¡A h ! 
cuántas y cuántas veces con la amistad en los labios y en el co
razón, he pedido al Sr. Ministro de la Guerra que dirigiese 
umTrnirada siquiera hácia esa provincia , y que les enviase fuer
zas, no por el Ínteres del pueblo sino por el Ínteres de la causa.

Y o he explicado con el conocimiento de un soldado que habla 
á o tro , porque S. S. es soldado y yo también lo soy, cuántos males 
podría traernos que ese punto fuese tomado por los enemigos. 
Hubo un tiempo en que ese pueblo fue la base de operacio
nes de los rebeldes, y si llevan á cabo su intento, sus habi
tantes se hubieran visto muy apurados. Siempre se me ha con
testado que tenemos 207$ soldados; pero esa no es contestación. 
Los pueblos hacen gustosos los mayores sacrificios, pagan las 
contribuciones con esa buena voluntad que tanto les ha distin
guido de todas las ilaciones del mundo. ¿ Y  será posible que 
después de depositar un pueblo su dinero se le diga "defiéudete, 
si quieres; si 110 , perece ? ”

D ig o , pues, que aqui resultan dos cargos, uno al Ministro 
de la Guerra por haber invadido las atribuciones del de la G o - 
bernaciou, y otro á este porque no sostuvo sus atribuciones. Es
tos dos cargos los dejo á la consideración del Congreso, y de
seo en el fondo de mi corazón que SS. SS. los de;vauezcan con la 
facilidad que su compañero el Sr. Ministro de Marina ha con
testado al suyo. Lo deseo á fe de hombre de bien; pero acom
paña á este deseo otro , el del remedio. Porque muy poco me sirve 
que me contesten los Miuistros con esas generales coa que acos
tumbran á salir de sus apuros, aunque no en mi tiem po, pues 
esta noe» la salida que yo quiero. La nación no tiene Gobier
n o , para que se le presenten dificultades, sino para que se 
subsanen sus males*

D ejo, pues, la tribuna, esperando que los Sres. MinEtros 
desvanezcan sus cargos, con la protesta de aplicar lo mas pronto 
posible el antidoto á ese veneno, que s» no se hace con pronti
tud , ¡quiera el cielo que me equivoque!, puede esta tirdauza 
producir males incalculables.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. conde de 
las Navas ha ernpezado diciendo que de tres interpelaciones que 
tenia que dirigir al G obierno, afortunadamente se hacia ya 
excusada la una de ellas, pues respecto de la contestación del 
Sr. Ministro de Marina estalla completamente satisfecho.

El Sr. ronde de las N A V A S : Primera equivocación.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION : R> decir, que sin. 

embargo de no estarlo, habia tenido la satisfacción de saber 
que estaban apresados los tres buques de costas del enemigo....

El Sr. conde de las N A V A S : Segunda equivocación que 
tengo que deshacer.

El £>r. PRESID EN TE: La deshará V. S. á su vez, ó aho
ra si el Sr. Ministro conviene en ello.

El Sr. conde de las N A V A S : ¿Pues no ha de convenir si se 
ha dirigido á mí ?

Obtenida la venia del Sr. Ministro , dijo
El Sr. conde de las N A V A S  : No es eso lo que me ha sa

tisfecho; lo que sí es que en cierta conferencia que tuve el ho
nor de tener dias pasados con el Sr. Ministro de M arina, ha
blándole de ciertas fuerzas enemigas que podían dañarnos, me 
dijo que necesitaba una cierta cantidad para habilitar un par 
de lauchas, y hoy he tenido la satisfacción, cuando he ido á 
dar á S. S. otra prueba de mi amistad , de oírle. Fui á mani
festarle que no seria muy hostil, y me contestó: M ya tengo el 
d inero” , ¿sí? d ije , pues entonce, ya está concluida mi inter
pelación , y yo satisfecho.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : N o soy amigo de 
incurrir en equivocaciones; pero sí oigo con gusto al Sr. conde 
manifestar que el Gobierno no de>cuida sus obligaciones , cuan
do ve que se ha satisfecho á su pregunta , pues queriendo saber 
si se perseguía á tres buques enemigos, ha sabida que estas han 
sido apresados.

Al Ministro de la Guerra , y al que tiene el honor de d i
rigir en este momento la palabra al Congreso, ha dirigido S S. 
otra interpelación; al uno porque habia usurpado facultades 
que no eran suyas, y al otro porque no habia reclamado con
tra esta invasión. En cuanto al primero, sabe S. S. que la pro
vincia de Castilla la Vieja estaba declarada en estado de sitio 
desde que la invadieron los rebeldes, y en ese tiempo fue cuan
do se tomó por el capitán general la providencia de que se 
reorganizase la Milicia nacional.

Respecto de lo dicho por el Sr. conde sobre que he permiti
do que invadan mis atribuciones, debo decir que el Ministro 
de la Gobernación no ha podido tomar ninguna medida, por
que á pesar de lo que sabe S. 3., ni la diputación provincial de 
Salamanca , ni el ayuntamiento de Béjar, ni el gefe político ni 
ningún otro ha reclamado contra semejante providencia. Por 
consiguiente, no sabiendo eso masque extrajudicialineute hasta 
ahora, que S. S. se ha servido hacernos la historia de ese suce
so , mal podia el Ministro tomar medidas de ninguna especie*

En cuanto á los documentos á que se ha referido el señor 
conde de las Navas, solo puedo asegurar que ha dado orden el 
capitán general de Castilla la Vieja para que la Milicia ciu
dadana se organice según el reglamento de 18 2 2 , es decir, que 
los que la compongan tengan las cualidades necesarias para dar 
una garantía de que defenderán el orden y la libertad. Ahora 
si al extender su circular ha usado de palabras que 110 esten en 
la ley , eso es otra cosa ; pero por lo demas respecto de este pun
to no pueden dirigirse cargos al Gobierno.

Ha dicho S. S. que si á ese pueblo se le quitaban las armas 
de la mano, no podría defenderse. Muy justo es el deseo de 
S. S ., pero ha de tener presente que si no se socorre á ese pue
blo con soldados, lo mismo sucede con otros que no son menos 
patriotas é importantes que Béjar; pues conocido es de todos 
que 110 se puede poner una guarnición en cada pueblo. lia  di
cho ademas que los que han quedado con las armas no quie
ren continuar, unos porque creen ser pocos, y otros porque es- 
tan resentidos; pero yo conozco como 8. S. el celo que á todos 
los anim a, y uo dudo que ese puebla se defendería si se viese 
atacado.

Respecto á otro punto tocado por el Sr. conde,diré que S. S* 
sabe que no todos los gefes pueden batir al enemigo cómo y  
cuando desean, sino cómo y cuando se les proporciona; y por 
muy ardiente que sea S. 8. mandó á esos M ilicianos, y no pudo 
batir á los enemigos por no alcanzarlos sin duda. Es precisa 
que seamos indulgentes los unos con los otros.

Volviendo á la organización de los Milicianos de Béjar, cu
yo ce lo , decisión y patriotismo, el Gobierno es el primero á 
reconocer, recordaré al Congreso , que no por hallarse como 
hoy se hallan, han de sucum bir, pues muchos pueblos con 
4O ó 50 Nacionales se han defendido de superiores fuerzas 
enemigas, y entre otros podemos citar á Villafranca y  Cenice
ro , y otros que con 50 hombres han batido á 5$ facciosos; y 
no porque sean muchos hay mas confianza, pues Cito y seguro 
de que los Milicianos de Bejar,aunque sean pocos, sabrán cum
plir con sus obligaciones y defender el trono de Isabel. Esto es 
lo único que tiene que decir el Ministro de la Gobernación , en 
contestación á los cargos que se le han dirigido. El Ministro 
no podia quejarse de la invasión de atribuciones que supone el 
8r. conde, puesto que ninguna de aquellas autoridades, todas 
celosas, observantes de la* leyes é interesadas en el sosten de la 
Milicia nacional, ha reclamada al Gobierno,

El Sr. conde de las N A V A S  (de¿de la tribuna); V oy  á in 
vertir el orden....

El Sr. PRESID EN TE: Sr. conde, tiene Y . S. la palabra solo 
para deshacer una equivocación.

El Sr. conde de las N A V A S ; N o parece sino que y o  soy 
aqui una serpiente.... (Risas, ) Será para eso, ó para lo que el 
reglamento me dé permiso.

El Sr. PRE SID EN TE: A  la equivocación....
El Sr. conde de las N A V A S : V oy  allá. El Sr. Ministro ha 

dicho que ya estaba declarada esa provincia en estado de guer
ra. ¿ Y  cuándo cesara? Tres meses lleva , y no hay en ella un 
solo faccioso. Y  siempre se equivoca el Gobierno en atacar á las 
provincias con esos estadas de s itio , y la equivocación está en 
emplearlos cuando no debe, y no emplearlos cuando debe. Otra 
equivocación de S. S. es lo que ha dicho aludiendo al regla
menta de 1822. S. S. no me ha entendido, y ahí está la aq u i- 
vocacion , con ese pretexto de arraigo, y ahora que digo eso,, 
diré con mas claridad que no parece sino que ese es un pretex
to para aminorar esas fuerzas*



lía  tocado después S. S. ana tecla que ha respondido pron
to en mi corazón. Ha dicho que el conde de las N avas, aunque 
con buenos deseos, tampoco habia podido atacar á los facciosos. 
Y o  diré á S. S. que la Milicia nacional de Bc-jar , c u a n d o  hizo 
su salida, si no pudo batir á los enemigos, consiguió hacerlos 
caer sobre otras columnas amigas; y esa columna de Milicia á 
quien S. S. no ha hecho todo el honor que merece, defendió una 
gran parte de la provincia de Avila , y  es bien extrajo que el 
Gobierno no haya sabido apreciar ese servicio.

lia  dicho por último que los Milicianos que quedan sabrán 
cumplir con sus obligaciones. Y o lo creo que sabrán cumplir; 
asi todos los funcionarios públicos supieran cumplir y cum 
plieran , que no se veria como se ve rni pobre patria.

El Sr. Ministro de la G O B ERN ACIO N  manifestó que nc 
habia tratado de deprimir el mérito contraido por la Milicia de 
Béjar en la expedición á que habia aludido.

El Sr. Ministro de M A R IN A  : Visto el rumbo que ha to
mado la discusión, me veo en la necesidad de indicar el esta
do que tenian las fuerzas sutiles de los carlistas, á que ha alu
dido el Sr. conde de las Navas, y  también el estado que tenian 
las nuestras.

En el Mediterráneo nosotros no tenemos mas fuerzas sutiles 
que dos faluchos en las costas de Valencia; pero mi deseo de 
satisfacer al Congreso relativamente á la conducta observada 
por aquellos marinos me obligó á traer aqui un apunte que 
no deja de ser interesante. Con fecha 7 de Enero último el 
Ministro de Marina recibió una comunicación del de la Guer
ra, en que le decia que por aviso del ayuntamiento constitu
cional de Vinaroz sabia que habían cruzado por aquella costa 
tres buques enemigos, los cuales habian apresado tres de nues
tras barcas mercantes.

Sabedor de este suceso el comandante de marina de Valencia, 
dispuso partiesen hacia aquel punto los dos únicos faluchos de 
que podia por entonces disponer. El Gobierno por su parte dio 
orden á los comandantes de las fuerzas navales de Cádiz y Bar
celona para que no echasen en olvido las costas de Valencia ; y 
efectivamente ha recibido ya un oficio del comandante del últi
mo punto, en que manifiesta que ya se habian rescatado los 
tres buques que nos habian apresado. Mas se ha hecho todavía. 
El Gobierno mandó que sobre la costa de San Carlos 110 hubie
se fuerza ninguna, en razón á que allí era donde principalmen
te hacían sus apresamientos los enemigos.

Y o he tenido el honor de hacer presente á mis dignos com
pañeros en un Consejo de Ministros la necesidad de comprar 
dos embarcaciones para poder penetrar por el mismo rio (S. S. 
no cita el nombre de este rio), y pareciéndole bien mi idea al 
Sr. Ministro de Hacienda me ha facilitado 603 rs., y con ellos 
lo pondré en planta. {Varias voces : bien, bien).

El Sr. conde de las N A V A S : Me doy por satisfecho de la 
explicación dada por el Sr. Ministro de Marina.

El Sr. PRESIDEN TE pasaba á anunciar que el Congreso 
decidiese si el asunto se daba por terminado, cuando el Sr. con
de de las Navas manifiesta que falta la interpelación sobre el esta
do de Gandesa, y concediéndole el Sr. Presidente la palabra dijo

El conde de las N A V A S : En esta parte de mi interpelación 
no me extenderé, y por lo mismo voy á concretarme solamente 
á una pregunta, á la cual espero que el Gobierno contestará 
categóricamente siempre que pueda hacerlo sin comprometer la 
causa pública. La pregunta se reduce á saber >5 si el Gobierno 
responde del estado en que se encuentra Gandesa,”  ¿sí ó no?

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Es público que Gandesa 
se halla protegida por nuestras tropas, y el Gobierno no sabe 
sobre este particular mas que el mismo público. Ahora última
mente el general D. Santos S. Miguel ha socorrido la plaza con 
víveres de boca y guerra, y el Gobierno ha recibido un parte 
con fecha de 15 de este, en el que se dice que los enemigos han 
retirado á Corbera la artillería gruesa conque batían aquel pue
blo. Ha dado también el Gobierno las órdenes oportunas para 
que se sostenga aquel interesante punto como corresponde, y es 
cuanto creo ha podido hacer por su parte.

El Sr. conde de las N A V A S : Ese oficio que ha citado el 
Sr. Ministro de la Guerra desearía saber si era de fecha del 15.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Es de fecha del 15 ; y  el 
pueblo de Corbera, adonde los enemigos han retirado su artille
ría , dista una legua de Gandesa.

El Sr. conde de las N A V A S : Me doy por satisfecho, pues 
las noticias que yo tengo son del 1 4 *

Preguntado el Congreso si daba por terminado este negocio, 
resolvió que sí.

Se leyó en seguida un oficio de la segunda sección en que 
participaba haber nombrado por Presidente de la misma al se
ñor Barrio Ay uso, Vicepresidente al Sr. Flórez Estrada, Secre
tario al Sr. Puche, y Vicesecretario al Sr. Iñigo.

El Sr. PRESIDENTE: Mañ ana no habrá sesión, pues no 
tiene asuntos deque ocuparse el Congreso. Las secciones á quie
nes se irán pasando los asuntos que se declararon no debían con
tinuar entendiendo de ellos las comisiones, espero los despacha
rán con toda la brevedad posible. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y cuarto.

MADRID 20 D E  F E B R E R O .
Los periódicos franceses que acabamos de recibir, no con

tienen nada de importante. En la bolsa de Londres se negocia
ron el 9 los consolidados á 92 : la deuda activa española á 19: 
la pasiva á 4 un cuarto: la diferida á 7 un octavo. En París 
no hubo bolsa el 11 por ser domingo.

En el expediente de denuncia seguido en el juzgado de pri
mera instancia del partido de la ciudad de Vitoria entre partes 
de la una demandante D. Martin Zurbano, comandante del ba
tallón franco voluntarios de la Rioja alavesa ; y de la otra, de
mandado D. Felipe de Izaguirre, capitán que fue del mismo, 
D.Marcelino Núñez y Lorenzo Fernandez de Troconiz, sus res
pectivos apoderados sustitutos en su nombre, sobre el artículo 
comunicado ingerto en el Suplemento al Boletín de esta provin
cia del martes 2 de Mayo del año últim o, que empieza "e n  su 
a preciable periódico” , y concluye "con la posible claridad”  , el 
cual tuvo principio en 59 del expresado mes en que se declaró 
haber lugar á la formación de causa, y después de observados 
los trámites y  formalidades prescritas para estos juicios por las 
leyes vigentes sobre libertad de imprenta, celebrado el de califi
cación el día de ayer, se dió la sentencia definitiva correspon
diente, que su tenor y el de la declaración del jurado por su 
resp ectivo  orden es el siguiente;

\ Declaración del ¡orado. En la ciudad de Vitoria á 8 de 
| Febrero de 1858 , reunido el jurado para calificar el artículo 

comunicado iuseito en el suplemento al Boletín oficial de esta 
i provincia de Alava del martes 2 de Mayo de 1857 correspon

diente al núm. 5/j8 , que empieza "en  su apreciable periódico” , 
y concluye " c o n  la posible claridad” ; después de haber proce
dido á la votación secreta y escrutinio oportuno con arreglo á 
lo prevenido en el art. 8.° de la ley de 17 de Octubre último, 
resultó haber sido declarado el expresado artículo comunicado 
por injurioso en primer grado por nueve votos, por dos en se
gundo grado, y en tercero por uno. Jorge de Angulo.=Julian 
Sáez del Burgo.—Julián de Echauovc.nJulian Iturralde.=Ma- 
nuel González de Echavarri.—Joaquín de Olalde.—Vicente Oña- 
te.—Juan Antonio de Andonaegui.i=José Aquilino Salazar.— 
Tomas Buruaga.=:Toribio Francisco de Goya.—Miguel de V i -  
llaoz.

Sentencia. Habiéndose observado en este juicio los trami
tes prescritos por la ley, y calificado nueve jueces de hecho con 
la nota de injurioso en primer grado el impreso titulado Su
plemento al Boletín oficial del 2 de Mayo , que principia " e n  
su apreciable periódico” , y acaba "c o n  la posible claridad” , 
denunciado en 59 del mismo por el coronel D . Martin Zurba- 
no , la ley condena á D. Felipe de Izaguirre, responsable de d i
cho impreso , en la pena de seis meses de prisión y 1509 rs. de 
multa con arreglo á los artículos 25 y 7.° de las leyes de 22 de 
Octubre de 1820, y 16 de Febrero de 22, y señala para la pri
sión el castillo de la villa de Miranda de Ebro como mas inme
diato. Se condena asimismo en las costasjcausadas al D. Felipe de 
Izaguirre conforme al art. 7 0 , cuya tasación practicará el ac
tuario con arreglo á arancel: dése copia de la acta del jurado, 
y  esta sentencia á la parte denunciante, y otra al denunciado 
si la pidiere, según se previene en el art. 6 9 ; y remítase final
mente de dichas acta y sentencia á la redacción de la Gaceta de 
Madrid para su inserción, sin que se pueda insertar en el Bo
letín oficial de esta provincia por no haberle. El Sr. juez de pri
mera instancia del partido de esta ciudad de Vitoria definiti
vamente juzgando, lo proveyó, mandó y firmó en ella á 8 dé 
Febrero de 1858 , de que yo el escribano doy fe.—L. D . Mateo 
Herrera de la Riva.zzAnte mí, Telesforo de Nestares

M OD ELO S

DEL UNIFORME D EL CUERPO DE ESTADO MAYOR,

aprobados por S. M. la Reina, según el artículo 22 del 
Real decreto de 9 de Enero de 1838. 

Se hallarán de venta en la librería de la viuda de 
Paz, calle Mayor, frente á la iglesia de S. Felipe el Real.

B o lsa  d e  M a d r id .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde.

EFECTOS PU BLICO S.

Inscrip ciones  en  e l  gran  l ib r o  á 5 por  1 0 0 ,  co .
T ít u lo s  al p ortador  del 5 por  100 , i8£ coa  cu pones  al contado:  i 8 |  y  18 

once  d ie zis eisavos  á 60 d. f.  ó vol/:  1 9 I  y  i 8 |  á ,v. f .  ó vol .  á  p rim a de 
f  por i c o  con cupones.

Inscr ip ciones en el gran  l ib ro  á  4 p or 100, oo.
T ít u lo s  a l portador  del 4 por  1 0 0 ,  00.
V ales  R e a le s  no c o n s o l id a d o s , i o |  á 60 d. f.  ó v o l .  á p r im a de § por  100.
Deuda n e g o c ia b le  d e  5 por  100 á p a p e l ,  00.
Idem sin Í n te re s ,  5 !  al co n t ad o :  5 n u eve  die ziseisa vos á 60 d. f.  ó v o l . :  

, s ie te  d ie z is e i s a v o s , $ ,  %, ■§, once d iez ise isa vo s  y  5 !  á v .  f. ó vol . 
a pr im a de 1 ,  tres  d iezis eisavos  y \  por loo.:  4 I  á 60 d. f.  ó v o l .  
á p rim a de tres  diezis eisa vos  por 100 nuevas.

A ccion e s  d e l  banco español de S. F e r n a n d o , oo.

CAM BIO S.

L ó n d re s ,  á 00 d ia s ,  \ B a r c e lo n a  , á p e s o s 'Málaga, par 
36 tres d ie zis eisavos.!  f u e r t e s ,  i f  b. S a n ta n d e r ,  |  b.

P a r i s ,  1 5 - 1 1 .  ¡B i lb ao ,  i£  papel id . S a n t i a g o ,  1 d.
C á d i z ,  par. S e v i l l a ,  \  id.

Alicante, á corto p l a - l C o r u ñ a ,  f  id. Valencia, i£ b.
z o , ¿ b. {Granada, ¿ id. Zaragoza, £ id.

Descuento de letras, á 5 p. 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL.
Oficio de la semana santa y  semana de pascua,

en la tín  y  c a s t e l la n o ,  por  el Dr. D. José R i g u a l ,  p resbíter o. S e x ta  e d i 
ción, año de 1817 . Un to m o en 8.° co n es ta m p a s ,  á 14 rs. en ra ma, 10 en 
pasta co m ú n  y  45 en tafi le te .

Oficio parvo de la Santísima Virgen y de difuntos,
drden de los e n t i e r r o s , los salmos p e ni ten cia les  y g r a d u a le s , letanía s de 
los S a n t o s ,  oracio nes para a y u . a r  á bien m o r i r ,  recom endació n  d e l  
a l m a ,  y oración para los rayos y  t e m p e s t a d e s ,  según el bre v ia r io  r o 
m a n o :  trad ucido por el p resbítero  Dr. D. José R i g u a l , te rcera  e d ic ión ,  
año de 1605. Un tom o en 8.°  adornado con dos esta m pas finas, á 7 rs. 
en ra ma y 12  pasta co m ú n .

Oficio de difuntos,
drden de los e n t ie r r o s ,  los siete  salmos p e n i t e n c i a le s ,  la  le tan ía  de los 
S a n to s ,  las oraciones de la Iglesia  contra las tem pestades, según e l b re 
v ia rio  y  r itual ro m a n o ,  traducidos por  el Dr. D. José R ig u a , .  Un tomo 
en 8 . ° ,  im preso  en 180 5, adornado con una e s ta m p a ,  á 4 rs. en  ra ma 
y 7 pasta c o m ú n .

Oficio parvo de nuestra Señora la Santísima Virgen María ,
según el brev ia r io  r o m a n o :  traducido al caste l lano con notas por el  D r .  
D. José R i g u a l ,  cu arta  e d ic ió n ,  año de 1821. Un tom o en 8.° con una* 
estampa f in a, á 4 rs. en rama y 7 pasta co mún. Estos tres  libri to s de 
devoc ión  son estim ados por el buen concepto  que t ie ne  e l  au tor  de p r e 
senta r  una d o c t r in a  sana y piadosa.

Compendio histórico de la religión,
desde la creació n  del mundo basta e l estado presente  de la Ig le s ia *  su 
autor  D. José P i n t ó n :  v ig és im a e d ic ió n ,  año de 1825. Dos to m os en’ 8.° 
á 10 rs. rama , 14 pergam in o  y 18 pasta común. Este com pendio  fue e s c r i 
to por el indicado P in t ón  con solo el obje to  de fac il i ta r á sus discípulo s 
el co n o c im ie n t o  de la historia  sagrada y e c le s iá s t ic a ,  y hacerles  co n o 
ce r  lo que d ebem os á Dio s, para lo cual se va lid de los escr itores mas 
clás icos  en una y otra h is to r ia ,  entresacando todo aquello  que pudiese 
despertar  la curiosidad de un joven. H abiendo o btenid o  los resultados 
mas fe li ces  por la im presión que en el los  h ic ieron  las historias de José 
Job , Tobías & c .  , y la fa c il idad  con que de ellas se e n t e r a r o n ; y  d e s e o 
so al m ismo t iem p o  de que  fuese igu a lm en te  út i l y  agradable  a toda la 
ju v e n t u d ,  con c ibió  la idea de dar le  á la im prenta  , con cu y o  objeto  lo 
consultó con sugeto s  de conocida in te l ig e n cia  que acabaron de d e t e r 
m in a r l e ,  opinando unánim es qu e  producir ía  sin duda los fr utos  mas 
a b u n d an te s ;  pues por su medio  podria cualquiera  a poca costa y  tr ab a
jo  im poners e  en lo mas sustancial de lo que co n t ien en  los numerosos y 
abultados  v o l ú m e n e s  de la historia sagrada y  e c le s iá s t ica :  verif icólo  al 
fin ; y el  t i e m p o ,  la aprobación del p u b l i c o ,  y  el crecid o uúm ero  de 
edic io nes  que van publicadas acreditan  el m ér ito  de esta o b r a ,  que fue  
re com endada “por  el consejo en 1 7 7 1  para uso de las e s c u e l a s ,  y se re
c o m ien d a en p a r t icu l a r  á los padres de fa m i l ia .

Censo español
e jec u tad o  de órd en  del R e y  en el año de 1 7 8 7, con un a  

de U p oblación de España por  prov in c ias  , con expresión d i eetleral 
a lm as  , clases de h a b ita n t e s  , re l ig io so s ,  co n g reg a n tes  er • ?Uebl°s 
l i g i o s a s , b e a t a s , c o le g ios  de niños y niñas . hosp itale s  ' h u s - 1^ 051 ^  
de reclusión y  de e x p ó s ito s .  U n to m o  en f o ú o  á 30 rs r a l ' C10S ’ Casas 
landesa . * a Y 4* hu.

Colección de poesías castellanas,
traducidas  en verso  t o s c a n o ,  é ilustradas por el conde D Tu»
Conti.  Cuatro  to m os en 8.° m a rq u i l la  , ed ic ión  de 1782 ,*a 28 tísta 
y  50 pasta co m ún. Esta o b r a , á la que acompaña el tex to  tose ^  
div idida en tres  p a r t e s ;  la p rim era  c o n t ie n e  las poesías lí r icas°0 ’ esta 
gunas otras de esti lo  m enos e l e v a d o ,  co m o  sou epigramas aU
s át ira s ,  églo gas y e p ís to la s ;  la segunda consta  de los mejores tro 16°S’ 
los ép eos principales  y de a lgu n o s  p oem ita s  h e r ó ic o s ,  cómpreme0* de 
ta m b ié n  los poemas  didác ticos  y  los jo c o s o s ;  y  la tercera conti °do 
poesías dramáticas . En e l la  se co locan  los autores  por el órden d e ^  l?S 
gü e d a d,  precediendo á cada uno un pequeño bosquejo de su vida - aDtÍ" 
tes de la de Boscan , que es por e l qu e  em piez a  la co lecc ión se ha ^ 
to una sucinta notic ia  de la poesía caste l lana desde su principio hUeS* 
los ti emp os de aq uel poeta. A  mas de las c ircunstancias antecede a 
acompañ an á cada co m po sic ión  a lg u n a s  r e f lex io n es  que  c o n t r i b u y ó ’ 
su m a y o r  ilustración- ' eQ 4

Colección de poetas castellanos
por D. R a m ó n  F ern an d ez . Die z  y  n u e v e  to m o s  en 8.° y  un euadern 
133 rs. ra ma y 153 rú sti ca . Esta  co lecc ión  e s tá  com puesta  de los auto’ 
y m aterias  s ig u ieu tes  , q u e  se vend en  sue lt os  en la  form a y precios 
se expresa rán. ^

i . °  Poesías de Francis co  de F i g u e r o a , l l a m a d o  e l d iv in o. Un cuad? 
no im preso  en  1804, á 3 rs. en rama y  4 rú st ica . *

2.0 R im a s  de L u p e rc io  Leonardo  de A r g e n s o l a .  Tom os 1.0 2.0 v o 
de la co le c c ión  , ed ic ión  de 1804 y 805, a 1 $  rs. en rama y  18 en rústic*

3.0 R im a s  de Fernando  de H errera . T o m os  4 . 0 y  ¿ .o  ¿ e ja m¡s ** 
im presos  en 1808, á 12 rs. en rama y  14  en rú s t i ca .  a’

4 .0 R im a s de D. Juan de Já u reg u i .  T o m o  6 .°  de dicha colección 
im pr e so  en 1819, á $  rs. en rama y  6 en rú st ica . »

$.°  Farsa lia de D. Juan de Já u reg u i .  T o m o  7 . 0 y 8 . ° ,  e d ic ió n  d e irgo 
á 1 7  rs. en ra m a y 19 en rú sti ca . 7 5,1

6 .°  Poesías  de D. Luis  de G óngora y  A r g o t e .  T o m o  9 .0 , ed ición  de 
1820, á 5 rs. en rama y 6 en rú st ica .

7 . 0 Poes ías del maestro  Fr. Luis de León , ed ic ión  de 1808. Tomo 10 
de la co le c c ión  á 7 rs. en rama y 8 en rú st ica .

8.° R im a s  hum anas y d iv in as  del li cenciado  T o m é  de Burguillos 
T o m o  1 1  de la m i s m a ,  edic ión  de 1 7 9 2 ,  á 7 rs. en rama y  8 rústica’

9 .0 Obras de C r is tób a l  de C a s t i l l e jo ,  secr etar io  del Emperador Don 
F ernando. T o m os  12  y 1 3 ,  ed ic ión  de 179 2  á 1 7  rs.  en rama y m ea 
rú s t i c a .

10. Conquis ta  de  la B é t i c a ,  p oem a heró ico  de Juan de la C u e v a . To
mos 14 y  1 5 ,  im presos en 1795, á 14 rs. en ra m a y 16 rústica.

1 1 .  Poesías es cogid as  de nuestros ca ncioneros  y  ro man ceros antiguos 
que  co n t ie n e  el c a n c i o n e r o ,  los rom ances  m oris cos  y  pastoriles los 
h e r o ic o s ,  los jocosos y  las le tr il las . T om os 16 y  17  de  la colección * fin. 
presos en 1794 y 1825, á 1 7  rs. en rama y  19 en rúst ica .

12. Poesías in éditas  de  Francisco  de R io ja  y  o tro s  poetas andaluces. 
T o m o  18 , im preso  en 1797, á 7 rs. en ra m a y  8 en rústi ca .

13. Las Heroidas  de O vid io  , traducidas en v erso  caste llano por Die
g o  M ejía . T o m o  19 y ú l t im o  de la c o l e c c i ó n ,  ed ic ió n  de 1797, ¿ 7  rs.en 
rama y 8 en rú stica . Para inspirar buen g u sto  y  g u ia r  con acierto á’ los 
jóvenes  que se dedican al estu dio  de la poesía no hay medio  mas á pro
pósito que h ac er  c o m u n e s ,  con repetidas  e d ic io n e s ,  los  excelentes mo
delo s  de la buena p o e s ía ,  de que abundó nuestra nac ión en el siglo xvr 
y  princip io s  del s igu ien te .  P a rt ien d o  pues de  es te  p rin cip io  el editor de 
la presente  c o l e c c i ó n ,  se  d e te r m in ó  á re im p r im ir  sucesivamente todos 
nuestros buenos  poetas  lír icos. T ie n e n  el p rim er lu g a r  aquellos que por 
Voto co m ú n  de los e ruditos  son de un m é r ito  so b re sa l ie n te ,  y en los 
cu ale s  nada h a y  que ce rce n a r  ni reprender. A  estos s ig u e  lo  mas esco
gido de o tros  que t i e o e n  m ucha s  com posic iones  a p rec iab les  entrealgu- 
nas d e fe c t u o sa s ,  las cu ale s  no se han inc lu id o en esta  c o l e c c ió n ;  porque 
s iendo la idea del Sr. F ernandez pub licar  ú n ic a m e n te  lo que pudiese 
s erv ir  de m odelo  y  dar una a l ta  idea de nuestra poesía á los extrange- 
r o s ,  el p u blicarlas  todas habría sido a u m e n t a r  v o l ú m e n e s  , co n desdoro 
y oprobio  d e  nuestros  poetas . U l t i m a m e n t e ,  para qu e  nada quede que 
d esear  , da un r esú m en  de la v id a  de los a u t o r e s ,  a unq ue  sin  detenerse 
m u ch o  en ciertas  c i rcunstancias  m e n u d a s , y  a v e r ig u ac io n e s  prolijas muy 
ag ena s  de su in ten to .

Comentarios de la pintura encáustica del pincel,
por  e l p resbítero  D. Ped ro  García  de la H u erta .  U n  tom o en 8.®, edi
c ión de  1 7 9 5 ,  á 5  rs. ra m a y 9 pasta com ú n .

BIBLIOGRAFIA.
BREVES OBSERVACIONES

sobre  los sucesos de A g os t o  de 1836 y  sus resultad os. P o r  D. Evaristo 
San M ig u el . U u cu aderno  en 4 . 0 Este  escr i to  y  los dem as  del autor, i 
saber :z=zDe la guerra  c i v i l  de E sp aña .zz nD e los facciosos.zzzAristocrá- 
c ia .i zzzCunstitueio u  y  Estatuto .z i= :L as  próx im as  C ó r te s ( l a s  actuales.jzz: 
P a z ,  ó r d e n ,  Justic ia . Se ve n d e n  en Madrid  en las l ib rería s  de Cuesta, 
S á n c h e z  y M a t u t e ,  y  en  la im p r e n t a  de Burgos.

MUSICA.
T a nda de r ig odones  sacados de la ópera  S c ara m u cc ia  de R ic c i , to

cada en los bailes  de máscaras de V i l l a  H e r m o s a ,  ar regla dos  para piano 
por C. A m b i t e ;  id. de la B e a tr ic e  di Ten d a ; otra  id. nueva del Pirata. 
M azurca y ga lo p sacada de la ópera G e m m a  di V e r g i ; id de la Scara
m ucc ia  ; id. del Marino F al ie ro . V als  sacado de un co ro  favorito de 
G e m m a di V e r g i .  E tren n es  de 1838. C o le c c ió n  de seis valses sacados de 
las óperas  B e l is ar io ,  Lucre cia  B o r g i a ,  U go ,  con d e  de Paris , Marino Fa
l iero  , G e m m a  di V e r g i , y  T o rc u ato  T a s s o ,  de D o n i z e t t i ;  todas estas 
piezas son ar regla das  para piano por  C.  A m b i t e .  Ta uda de rigodones de 
B e l is a r i o ;  id. de la G e m m a  di V e rg i  por J. Golfín. Los Antirománticos, 
tanda de rigo dones de Marino F a l i e r o ; id. segunda tanda de dicha ópera, 
por D. H. Bdltár : todas estas piezas para piano , g u itarr a  ó f la u ta , se ha
llarán en el a lm a c é n  y calcografía  de Lodre  , ca rrera  de  S. Gerónimo* 
núm . 13.
— — Adán ; m étodo  de piano del c o n se rv a t or io  de Paris  , en castellano, 
168 rs. W a n d e r a g e n ;  m éto do de c l a r i n e te  , segunda e d ic ió n ,  72 rs. Le- 
f e b r e ; id. ad opta do al co n servator io  de P a r i s ,  la ú l t im a  ed ic ión, 160* 
W a l c k i e r s ;  m éto do cé le b re  de f la uta , en dos p a r t e s ,  á 9 6 ,  juntas 180. 
D é v i e n n e ;  id. rev is ado  por  R i a l p a ,  70. B * r b i g i e r ;  m étodo  de flauta,J* 
ú lt im a  e d i c i ó n , 160. B a i l l o t ;  méto do de v ’o l i n ,  del conservatorio de 
Madrid  y P a r i s ,  ó sea de los cu atro  a u t o r e s , 120. B o r n e t ;  otro i d . , 48* 
Caru li  p e q u e ñ o ;  método de g u it arr a ,  24. S o r ;  2 4  lecciones progresivas 
para i d . , 24. Bochsa ; méto do de harpa , e l grande , 18 0 ,  y  el ch ico, 6o* 
K a lb r e n n e r ;  m éto do de piano al uso del guia m a n os  , dedicado a lo 
con servatorios  de Europa (obra a p r e c i a b i l í s i m a ) , i c o .  V ig u e r je ;  otro 
id em , e n  dos partes  , á 22 , y  ju n t a s ,  40. H u m m e l ;  méto do de id, 
ducido por M a s a r n a u ;  i . a p a r t e ,  100 rs. , y 2 . a y 3.a, loo* veo(í®“ 
grabadas en el a lm acén de m úsica de C a r r a f a ,  ca l le  del P r í n c ip e , jo ~ 
mero 1 5 ;  y dos flautas de G o rfru a ,  una de  cu atr o  l laves  de p la t a ,  e n 04 » 
y otra de s e i s , en 700.

TEATROS.
PRINCIPE. La función que se ha de ejecutar en este 

tro se anunciará por carteles.

CRUZ. A  las siete de la noche. Se volverá a poner en 
escena el muy acreditado drama en cinco actos 9 titulado

EL A R T E  D E CONSPIRAR.


